
BORRADOR PROPUESTA COMF!A:~_~QQ

AClJERDO So.BR(t~ LA Ul'IL.lZACION DE M.~DIOS
TNFORMA~I'rCOS J:N BANCO PASTOR

La actual implnt1tnci6n de lag 1~ueVM tecnologi~q "'1 el f)Ue~m entof'no 1ahoral, no~ oblig1\ 8
de~rrollar e innnvar aJg1¡nOR de 'os proccdim1cntos de conducta, tanto etl In reJacinnadn cnn In
colnunicftcil'tn intet'nR en eJ tcrrunu Jttbunal y ~nlttl. COOIO ur. 1I"~tit~ ,,'(nJ.ut.joocioo~
externas,

El. pre~"ntc ncucrtio bu~cn. por mI lado, velar por el1egitimo derecho de fl1 empresa II gUTlmri7,Hr
el buen LISO de los he~Tnmlentas y medios técnic()~ que pone n dispoRici6r~ de sus emplendo~ pnTtI
el. desa1Tollo de Stl labor profe~onnl y, f)()T QtTo, salvAg11arda,. derechos elementales como el
dCf'ech() a la int.midad de las personas,

Otro ohjetivo del presente 8Clterdo, es el de ac1.IIalizar y rogular )1)8 canale~ de comw1icaci6n
~'ndicnJ existentes en la entidad adaptándolos a las nuevas tecnologías de lU1 modo t,-ficuz y
razonable.

En base u lo expuesto, Banc() Pastor y 'as Secciones Sindicales presentes:

ACUERDAN:

1.- DE 1..4. lJ1~[[.IZA(~ION DE IN'fRANET. INTERNET V <.:ORREO ELI!~C'ltHONI(~O:

1.- Intranet, 1ntemet y correo eJeetr{lniro eorporativ..:

Estas tecnol.o~ins S()n medios informáticos propiedad del banco, que éste pone a disposición de
sus empleados cmno herramlt!ntas de trabajo y C!;tM da~-tínados a ser usados para tareBR
laborales, T...a utjTi7.aC1Ón de estas herramientas debe basarse en los principios de la huena fc
contractual,
l.os archivos y documentOs contenidos en los sistemas de alt~acenamiento de doJos, se
\ltili7.Q1"án exc1usivan1ente para uso p".ot'esional acorde con el cometido la\)Ocal del emplen,,1o, El
itbTJucenmnlCJ1to de datos se a.1\lstara al cumplimitrnto de la Ley de P1'Otccc;6n de Datos.
~;stnrá proh.ibidn 18 descnrga a travéR de Internct de software de otigen desconocido, sin contHr
collln expr~n autorización,
A fin de velar por la dignidad de las personas, no se instalarán disp<}sit1voS tales como
salvapat\ta.llas o fondos de pwualLa cuyo conltluido puOO~t ser ofoosivo, vejatorio,
d1scnminaforio (por razones de género, edad, sexo, discapacidad. raza. etc,), de indolc scxual,
~cnórob(), OIC,
TMto el ~eso delibemdo a direcciones de Intornet de contenidos de carácte¡. ofensivo o
atentatario coptm la dignidad de las personas, com<t el envi() de intbnnaci6n o contenidos de
este tipo ~tn eXpre8alllettte prohibido. 1.& reit.eración de esl88 c{)"ducta.~ será considef'ada como
fruta muy grave.
TefJdrá la miSfua consideración el ucceso 8 dominios () paginas web para participar en.iuegos de
azar, ~neos, .iuba.qtas, elC.
Los et)lp]eudos tet.dráf. derccho ~ acccdcr a sitios I.ntcmct/



El fJanco ~e compromete R nn cfech¡ar una vigilancia rutjTlaria de los ~jtio~ web viRitados por
lo~ empleados, y soJa Jo hará si exi"t.et1 il,djcio~ ra;;,onablcR de la comiRiól1 de falta discipJirnu-iu
grave o deliTo, Rn eSTe caso eSTa comprobación sólo 80 reaJi1.ará c()n C()nOO11'11ienTo del empJet1do
y en presel1cia de UI1 reprc.qeJllaJ.t.e siJld1cal o persoJ.a desigtlada por el empleado.

1.- Uau pRrtI~ula.r .Iel ~orreo el~tróni~o:

Dentro del proceso de modernízación e nnpJantación de las nuevas tecnologins que esta
reali1.ándoiie en Bm.co Pa.o¡tor, so contempla la creación de cuentaR partic1.11ares de correo
electrónico puTa uso de todas los empleados-
I-;a cuo¡.ta dI) C\)t-roo de LIS\) plU'ticuJar tendrá una dimensión limitada. Los mCn8a,jeR será..
formato texto y solo de m8Jlera excepcional se adjuntman archivos con una capacidad máxin.a
por mensaje de 50 Kb.
No estará pemlitido el uso ahu~ivo del mismo $in causas que 10 jtJstitiqtlen, ni el et.vio de
con'eos I,Ja,c¡jvos. IlIoual.rneme cRiará prol.ibid() el e!Jvio de cadenas de nlensqjes electTónicos. la
fl1l~ificacioo de eitos, y el envio de mensa,ies o imá"enes de contenido ofensivo, ~lt\torio. con
oontenidoR diRcrimina1:oriCJs, de fndole sexual, el:c.
No podrárJ ser utili'l.ados pUl'a cualquier ctJmunicscil,)n susceptible de ~er coltlOidernda COU10
ItCO~o ~xuw o moral, intimidación. o cualquier fortlU, que pueda hcrir la scnsibil ¡dad de los
1,1emáb empte-iKlos.
P{,drá scr l!rilíZIWO con la mesw-a oportwln para sus comunicaciones con sindicat.oR y
¡wmini~trl\Cione¡; públicos por cuestiones personales y profesionaJt.'8.
La recepción de mensa.tes electrónícos PCJT pane del trahi;fador estará pemitida.
ESTas cuentas no serás, accesibles para el Banco salvo por exístet1cia de il1dicio$ de Inul uso que
asi I() jI4s'il1qUet1. CllfU)do existan indíci~ fundados de o<'lflduota if1Q()n"eC1:a. el B~n~o podrá
efCChlar auditolia el) cl ordooador d~l ~mpleado. F,n este supuesto, est('l "O podrá h~se sin
conO(:imiento det ernpteado y 51n la preSet'c1a de tm fcprcSefltante sindic...1 o pet"sonl de~ignada
por el empleado, f:ste supuesto conllevQfá, en su Cltso, in aplicación del n..~imcT' tlisciplinlUio de
(\Cuerdo cor¡ ln 1egi$]ncjól) viget\ctc,
MientTas estos cuentas de correo no estén habilitada.~. se podrán utilizar para uso ~"rS(.,ual las
oornalcR CUef\tns de corre" corporativo, sin hacer uso abt.Riv~) de las miml1n.~, dentro de In bucnn
te ct1nl:roonutl y Qtet,jéndose a 1~ anteriormente especi ticado para CtJeltras de COITeO de uso
pwticu)af.

J.- DE LA UTILIZACrÓN SINDICAL DE LOS MEDIOS INFORMA TI(~OS

1.- Acceso sindical ~ Intranet-:

Se dotará a cltda un" dc los Secciones Sindjcmes legwmcnte constituidas de \m eqtljpo
lT1fon-n



2.- Cuentas de <-'arreo Sindi~al:

Banco Pnstor dotará n cada \!tIa de .las Secciones Sindicales legalmente constjtltjdns dc una
cucnta dc CUrT'CO cl~'tr6nico a 1in de que puedan a través de este medio inforn1ar y comun1ca...s~.
cun lulí lTab~~dur~!i.
Catlu Sección IJesignará Jas personas tl5uBrlas de esta C\lenm, y se hlU"á re8p{mliílvl., ~lel
oonte1,ido de S\)~ envio:; y dol b..en uso de la misma.
A medida de que el US(1 del correo e1cctrt.níCCl se vaya imp1ftntando en 1ft. Entidad, tQ~ scccio"e&
R11\dicalcs se cofnprOfnotoo u di&minuir progresivamente los com\lnicado8 y ho"a.q sind1ca1cs
pul)licfldas p,"r /1100iol'l ~ra(ii'-*Íunl:l1es.
Al ub.i'-10 ~te 110 intcrferir ni causar dai1os en las comunicaciones y los sistemas InfornlánCt)s del
Banco, In~ comuniCQcioncs () menRajes que se enVfe11 tendrán un máximo de SO Kb. En Ca1tO5 dc
mensü.ies de mil!) de 25 Kh" las listas de di~triht1ci6n serán de hasta 100 direcciones de corr(,*o,
emitiendo .1os envíos en intervalos de J O minutos. Un a¡nbos casos de evitará Sll envío ell hotas
punta.

4.- REVISiÓN DEL PRE~ENTE ACUERDO

Ln.'I pl!l1es se (\()mp..ometet' a revisar el pfCSC1'tC acuerdo cuando 1a.., condiciones de de~trTol1o
tecnológico en e.t seno de la Entidad 10 aconseje () pennira, o por adecuación a regulaciones
posteriores (t~onven.io (:olectiv(). CTC). que supus1enm modificaciones sobre 10 aquí tratado.


